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Pensiones Mensuales Vitalicias a Favor de · 
los Sres. J. Alberto Mora Noguera, Ramiro 
Cortés Largaespada y Henry Pallais B. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1268 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Arto. lo. -Conceder aumento de Cien 
Córdobas ((J 100.00) a la Pensión Mensual 
Vitalicia del seftor J. Alberto Mora Noguera, 
de la ciudad de Granada, en reconocimiento 
a sus Importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto, 2.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
del mes de Enero del ano de mil noveclen· 
tos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 30 
de Noviembre de 1966.-0rlando Montene· 
gro M., Diputado Presidente.-Mary Cocó 
M. de Callejas, Diputado Secretarlo. - f. 
Chavarrla V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de Diciembre de 1966.
Pablo Rener, S. P.-Humberto Castrlllo M., 
S. S.-Enrlque Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y sels.-LOREN
ZO GUERRERO, Presidente de la Repúbll· 
ca.-Vicente Navas A., Ministro de la Oo· 
bernaclón. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1280 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo. - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Doscientos Córdobas ((J 200.00), 
a favor del seftor Ramiro Cortés Largaespa· 
da, de la ciudad de Manigua, en reconoci
miento a sus Importantes servicios prestados 
a ta Patria. 
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Arló. 2o.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos Vigente y surtirá sus efectos a parlir 
del mes de Enero del ano de mil noveclen· 
tos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N , 19 
de Diciembre de 1966.-0rlando Montene· 
gro M, Diputado Presidente.-Ramlro Gra· 
nera Padilla, Diputado Secretario.-f. Cha
varrla V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado· 
-Managua, D.N., 27 de Diciembre de 1966. 
Pablo Rener, S. P.-Humberto Caslrillo M., 
S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., dos de Enero de mil no• 
vecientos sesenta y siete. - cAno Rubén 
Darlo>. - LOZENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República.- Vicente Navas A., 
Ministro de la Gobernación. 

El Píesidente de la República, 
1 sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1281 

La Cámara de Diputados y la Cámara dtl 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder un aumento de Qui· 

nientos Córdobas<* 500.00) a la pensión 
mensual vitalicia <le que goza el doctor 
Henry Pallais B., ex· Representante al Con· 
greso Nacional. 

Arto. 2o. - Esta erogación se Imputará a la 
partida coirespondiente det Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá suo¡ efectos a partir 
del próximo mes de Enero de mil novecien· 
tos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 19 de 
Diciembre de 1966. - Orlando Montene· 
gro M., Diputado Presidente.-Ramlro Gra
nera Padilla, Diputado Secr~tarlo. - f. Cha· 
varrla V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 27 de Diciembre de 1966. 
Pablo Rener, S. P.-Humberto Castrlllo M., 
S. S. - Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: · Ejecútese. - Casa Pceslden
clal.-Managua, D. N., dos de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete. - cAfto Rubén 
Darlo.• - LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República. - Vicente Navas A., 
Ministro de 11 Oobernación. 

PODER EJECUTIVO 

H1ol1nda y Cr•dllo l'&lblioo 

FranquiciH y Privilegios a 
Vidrios y Cerámica Mendieta, 
Rappaccioli, Cuadra y t:ía. Ltda. 

No. 18-B/U No. 529930-(J200.00 
'J 84 00 

No. 1 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Esllmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero.- La solicitud presentada por la 

firma cVidrlos y Cerámica Mendleta, Rappac
cloll, Cuadra y Companra Limitada•, para 
que, de conformidad con la Ley de Protec· 
ción y Estlmulo al Oesar:-ollo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial que instalará en 
el Departamento de Carazo y que dedicará a 
la producción de Cristal Artlslico, Cristalerfa 
fina y Umparas de Tipo Comercial y de 
Lujo. -

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifica dicha Planta Industrial como 
Necesaria de Industria Nueva. 

Tercero.-la comunicación de fecha 29 
de Noviembre de 1966, por la cual el senor 
Alfredo Mendieta en su calidad de Gerente 
General de la firma •Vidrios y Cerámica . 
Mendieta, Rappaccioli, Cuadra y Compaftf a 
Limitada>, acepta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artfculos que no se fabrican en el 
pals y que en la actualidad son objeto de 
fuertes importaciones. Que sus operaciones 
generarán un alto valor agrtgado a la Renta 
Nacional. Que su producción proporcionará 
fuerte. econo.mf a . de divisas, asf como un 
considerable Ingreso de las mismas. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley. 

Decreta: 
Arto. to.- Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita 
en su solicitud, clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economf a, como Nece'sarla de 
Industria Nueva, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: : 
a) -franquicia aduanera por cinco anos, 

por lo que hace a.1 equipo fijo clrcuns· 
crlto a la Planta, para la Importación de 
bf enes tales como: motores, maquina. 
rias, equipos, herramientas, imolemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida instalación, asl como 
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para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importado· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación Inicial 
de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por cinco anos para 
· la Importación de lubricantes que sean 

Indispensables para las operaciones de 
la Planta y del aceite combustible, nece· 
sarlo para las operaciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso, 
por Igual periodo, del Impuesto de con· 
sumo que sustituya al impuesto adua 
nero. .. 

c )-franquicia aduanera por cinco anos para 
Ja Importación de materias primas, ar
tlculos seml·elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en eJ proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artrculos 
o productos que se pretenda Importar, 
sean Indispensables para Ja Planta In· 
dustrlal en cuestión, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorlas y los pedidos vengan dlrec· 
lamente consignados al Industrial fa· 
vorecldo. . 

El término para su aplicación co· 
menzará · a contarse desde la fecha en · 
que el Impuesto, recargo o derecho se 
hubiere causado por primera ve2 si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y extn· 
clónes, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Económla, lista de los bienes reque,r~dos 
para la instalación inicial, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asl como de las materias prl· 
mas y demás artlculos a usarse en la 
producción. Este Decreto las namlnará 
y, tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
resolución que consigne las importacio 
nes áutorizadas al Ministerio de Haclen· 
da y Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiarla deberá solicitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones res· 
pectivas. Las listas asf aprobadas po· 
drán ser modificadas por una nueva re· 
solución del Ministerio de fconomla, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que R"raven el establed· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en fábrlCI 
de los produclos que elabore. 

e )-Exención total por tres anos de los lm~ 
puestos que graven el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por tru anos del lmpues· 
to sobre la renta. 
· Esta exención no se concederá al ca· 
pltal extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle su· 
jeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley' de Protección y Es· 
fímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Advertlr a la firma beneficiarla 
que queda sujtta a todas las obllRaciones 
que Impone el Caprtufo IV de la citada Ley, 
senalándosele para el inicio de sus operaclo· 
nes el plazo de dieciocho meses a partir del 
dfa de hoy. 

Arto., 3o. - Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, •La Oaceta>. 

Este Decreto se dicta Pn el entendido de 
que está en armonra con la ley en que 
se basa, que ts la que actualmente rige 
el status de la Industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los tres dfas del mes de Enero 

·de mil novecientos sesenta y siete.-(f) LO· 
· RENZO OUERRERO, Presidente de la Re· 
pl1blica . ..:..(f} jorge Arml;o Mejla, Vlceml· 
nlsfro de Economra ..... (f) Ramiro Sacasa 
·Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Pllbllco. 

Fomento y Obraa Pllblloaa 

Contrato Entré el Gobiérno 
de Nicaragua y la Firma de 
~Consultores Livset 

(Continúa) 

Artículo nr 
Honorarros y Pagos 

Sección 3.01 Los Consultores cobra~ 
rán sus honorarios en Libras Esterlinas y 
Francos Frances'es. • 

. ' 
(a) Cantidades correspondientes a los 

honorarios establecidos en· el cuadro del 
apéndice e calculadas sobre la base de pe
ríodos empleados por el personal de los 
Consultores en llevar a cabo los Servicios, 
incluyendo el tiempo rieeesario para via
jar. En todos l<>8 C&808, cuando sea ne-
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:ario computar honorarios por trabajo e~ 
Nicaragua., de menos de un !l1es, se h.9;ra 
en la base de un día calendario, entendlen
. dose como un día calendario 1/30 d~ un 
mes. cada día de trabajo en las oficinas 
cent~les se tomará como igual .a, .1121 de 
un mes. . 

( b) Reembolso del c?sto. verdadero del 
transporte por la ruta mas directa y comu
nicación a/y desde Nicaragua Y a(y des
de Washington, D. C. para propósitos de 
los Servicios del personal de los Consul· 
torea, tal como se expone en el Apéndice C. 

cada día calenda.ri9 ñe ~siá.dÍá. por el 
primer mE>e d~ cada fase en Nicara
gua. ó por toda. la estadía qu~ dure 
menos de dos meses consecutivos . 

( 2) 420 dólares de los Estados Unidos por 
cada mes calendario después del pri
mer mes de todas las estadías en Ni
caragua por una duración de más de 
dos meses consecuti~ . .. 

(3) Una a.sigttaciofi suplementaria de ~5 
dolares de los Estados Unidoa ¡)ór ca
da día caiendarió áü8encia fuera de 
Mooagua.. . 

(c) Reembolso de.I costo verdadero del 
tnmsporte por la ruta más directa. ~e Uh , 

viaje de ida y vuelta a/y desde Nicara
gua, de las esposas e hijos me!1ores de 
diez y ocho años, d'€l persona.1 asign~do a 
la Fase TI para trabaja.i: ~n NicaragU.a c!:m 

Us éonsultores asignarán estacio~ 
a su personal para facilitar el trafüi.' 
jo y reducir. el gasto total. El trans
f erimienio de una estación a otra se 
efectuari cuando el tl1abajo de un 
miembro particular .del personal re
quiera tal transferimi~nto: 

el propósito de los ServlClos ·por un perio
do total de cinco meses o más, tal como. se 
expone en el Apéndice C. Es entendido 
que el Gobierno no se hará responsable 
por el tra.nsporte de dependien~s ~uya .es
tadía. en Nicaragua sea menor de 90 dias. 

( d) Reembolso del costo verd:idero en 
la adquisición y '€mbarC!ue de equipo y ~u
ministros a 'y desde Nicaragua requendo 
por los Consultores en relación con los 
Servicios (véase apéndice C) . · 

{e) Reembolso del costo verdaderó por 
traba.jo requerido por este c?~trato en co
r.rxión con el proceso a.utomabco de datos, 
n•apas fotograrnétricofil y servicios sim.ila~ 
res (véase apéndice C) . 

(f) Reembolso del cos~o mostrado en 
los libros por gastos en estenógrafas, ofi- · 
cinistas, dibujos e impresión, hechos en las 
oficinas centrales de los Consultores en la 
Prepara:t!ión de los. reportes que hay que 
hacer al recibo de los comentarios h-echos 
por el Gobierno y el Banco, referido en el 
Artículo 1 (véase apéndice C). 

( ~) Re~mbolso por la partida descrita 
-en la Sección 2.02 será incluido en la pri
mera cuenta en una cantidad acordada en 
el equivalente de 5,000 dólares de los Es
tados Unidos. 

(h) Reembolso del costo verdadero por 
gastos de viaje que no sean a/y desde Ni
caragua y a/y desde Washington por el 
personal de los Consultores con el propó
sito de los Servicios, sujetos a la autori
zación previa del Gobierno y el Banco. 

Sección 3.02 Los Consultores cargarán 
mensualmente en córdobas. 

(b) Los g~tos neéesarios de los Co~
sultore~ pa.ra los Servicios hec?os. ~n Ni ... 
cairagua por transporte, comurucac10!1, su
ministros de oficina cuando tales .alrticulos 
no hayan sido suministrados por el Gobier. 
no, y por pago de impuestos en Nicaragua, 
si se hicieren. 

(e) Otro~ ~aslos en ~or4,ob.as, .~ujetoit 
a la autorizacion previa del Gobierrid. 

Sección 3.ó3 Cua.ndo sea necesario para 
loa propósitos de este Contrato determinar 
la equivalencia del córdoba -en moneda 
extranjera, la conversión se hará al tipo 
que pueda hacerse legal, libre y verdade: 
ra.rnente. : ' 

Seccilm -~.M (~) Es entendido que ios 
nagos totales en mfüi.eda extranjera .de 
acuerdo cf>i'l _este Contrato están lim\tados 
::i.1 equivalente de 4~0,000 Dólare!; de los 
Estados Unidos. Si en cualquier tiempo 
rn ophli6h de los Consultores esta canti
<iad no es suficiente pa.ra el pago de lrui 
Servicios, los Consultores á.at ló inlormá
rán al Gobierno y ai Banco, quienes da.
rán a los Corisuitores una oportunidad ra-
7.0nable para cambia.r puntos de vista. 

(b) El pago por todos los cargos es~ 
tablecidos en la Sección 3.01 y 3.02 de es ... 
t.e Contrato será neto y se pagará a los 
Consultores sin ninguna deducción o res~ 
tricción de cualquier naturaleza. 

( c) Se adjuntan a este Contrato dos 
cuadros conteniendo los costos totales es-.. 
timativos para este Cont:raito, el Apéndi
ce D cubre los pagos en moneda extranjc-. 
ra y el Apéndice E cubre los pag00 en 
Córdobas. · 

(.a) Asignación de subsistencia para 
el personal de los Consultores de acuer
do con su estadía en Nicaragua prestan
do los Servicios sobre la base de la si ... 
guiente "Tarifa Básica". 

(1) 25 dólares de los Estados Unidos por 

Sección 3.05 (a) A más tardar quince, 
días después del final de cada mes calen
dario, los Consultores recibirán pagos del 
Banco En Lib:ras Esterlinas y Francos 
Franceses, de confürnnidad con el cuadro 
de pagos mostrado en el Apéndice D. ad
junto, y sujeto a las provisiones del Plan 
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de Operaciones. Los Consultores some
terán al Gobierno, a más tardar dentro 
de veinte días al firtali.zar cada trtes ca
lendario, \Jrt ie&tado detailadd de ias gastos 
N\ trtcmeda extranjera que haga.n ien el trtes 
anterior de conformidad con la Seccióñ 
~.Oi, acomp~os. de. las respectivas fac~ 
bJrás y recibds, E1 .. Gob~e1;no .tra~srni!~rá 
~1 Banoo prontamente después de apro
barlos, todos esos estados, facturas y z:e
cibos. Las diferencias entre el verdade
ro estado detallado y la cantidad pagada 
por el Banco por el mismo mes de acu-er
dó t>ori el plan de pagos se sum~ o te&'. 
tará del pago respectivo al i'ecitid por .~1 
Banco del estado detallado. El pago fi
nal mostrado eri el Apéndice D se hará 
únicamente después que todos los estados 
que deban someter los Consultores de 
aruerdo con est~ Contrato, hayan sido re
cibidos por el Banco, y ia éantidád 4e tal 
pago se ajustará de modo que t'efleje' 10$ 
verdaderos gastos hechos por los Consul
tores, sujeto a la limitación establecida 
en la Sección 3.04 (a) de este Contrato. 
A la terminación de los Servicios ref eri
dos en la Sección 2.01 ( ru) de este Contra
to, cualquier cantidad . p1:1.ga4a ~r el Bá~ 
Có de actlerd9 con el _Apéndice. O éi1 exce• 
sa a los gastos realirieti.te }).echos por 1os 
Consultores será reemhólSáda por éstos ~1 
Banco dentro de 30 días a contar de1 áVf• 
so que al respecto enviará el Banco a los 
Consultores. 

(b) El Gobierno suministrará los cór
dobas necesarios para cubrir los gMtos 
hechos de acuerdo con las Secciones 2.03 
y a.ú2 de este Corttrato. 

(c) El Gobierno depositarlt en una 
cuenta designada por los Constiltores las 
cantidades en córdobas como sigue: · 
t1) Uri mes después de la fecha efecti

V:a de ~ste contrato, las cantidades 
mostradas en el Apéndice E para los 
meses 1 y 2. 

(2) El diez de cada mes sucesivo, hasta 
la terminación de los Servicios, la 
cantidad mostrada en el Apéndice E 
para el mes subsiguiente, ajustada 
de acuerdo con la Sección 3.05 (d) 
que sigue. 

( d) A más tardar diez días después 
de la terminación de cada mes calenda .. 
rio, los Consultores someterán al Gobier
no un estado detallado de los gastos en 
Córdobas incurridos en -el mes a,nterior y 
la diferencia entre la cuenta sometida y 
los córdobas depositados en la cuenta de 
los Consultores para el mismo mes se su
mará o restará de la cantidad en Córdo
bas que serán depositados el mes subsi
guiente, de acuerdo con la Sección 3.05 
(c) (2). 

(Continuará) 

Banco Naclon11 de Nicaragua 

SORTEO DE BONOS HIPOTECARIOS 

No. 529925 o 
No. 16-B/U y 529924-<J 1,200.0 

Hacemos saber al público y en especial a 
los tenedores de Bonos Hipotecarlos emili· 
dos por nuestra lnstituci6n, que en acata· 
miento a las disposiciones contenidas en IH 
Cláusulas Nos. Sa. y toa, de la Escritura 
Pública No. 2, autorizada en esta ciudad, 
en Enero 30, 1965, por el Notarlo Dr. Au· 
gusto Cantarero (q. e. p. d.) y en alenci6n al 
Arto. 14 del Reglamento dictado en Junio 
15/64 por el Sr. Superintendente de Bancos 
y de Otras Instituciones, realizamos con 
fecha 3 de Enero corriente, el segundo sor· 
teo de Bonos Hipotecarios de la Serie cA> 
emitidos con Valor total de <J 10.000.000.00 

El acto se llevó a efecto en el focal de 
nuestras Oficinas en esta ciudad, ante una 
Comisión presidida por nuestro Vice-Ge• 
rente Don Manuel Vanegas, bajo la vigilan· 
cla del representante dt! Sr._ Superinten~ente 
de Bancos y de Otras fr1sMuclones, Licen
ciado Don Miguel Angel LeM! J en presen· 
cia del público selecto y ;~presemantes de 
varios diarios de esta capital. . 

Los Bonos Hipotecarios que res~ltaron 
favorecidos en el sorteo, son los siguiente~ 1 

BONOS CON VALOR DE ~ 1,000.00 
BONOS CON VALOR DE f 10,000.00 

Bonos Hipotecarios de la Serle A..; 
con valor de ~ 1,00cJ.00 c/u. 

17 495 738 2343 3696 3771 3847 
89 496 741 2423 3713 3772 3848 

123 503 742 2484 3717 3775 3~511 
152 507 750 2597 3724 3776 385j 
238 512 766 2653 3725 3777 3855 
283 541 773 2736 3726 3781 3856 
286 560 783 2709 3727 3783 3859 
292 561 788 2930 3730 3784 3860 
294 571 809 3020 3731 3794 3862 
302 573 831 3147 3732 3796 3863 
319 578 874 3195 3734 3797 3864 
333 593 965 3359 3735 3802 3868 
345 625 1090 3440 3736 3803 3870 
355 631 1151 3530 3739 3804 3874. 

'363 636 1273 3611 37 43 3807 3891 
370 650 1354 3613 3744 3819 3898 
376 651 1507 3626 3746 3822 3899 
382 666 1566 3643 37 49 3823 3900 
402 673 1646 3661 3750 3824 3904 
429 699 1740 3680 3752 3825 3905 
430 702 1787 3682 3753 3828 3908 
446 708 1871 3684 3755 3829 3912 
454 725 1939 3685 3763 3831 3913 

; 471 726 1996 3689 3764 3832 3915 
. 474 729 2062 3691 3766 3835 3917 

480 734 2133 3692 3767 3836 3919 
493 736 2280 3693 3769 3838 3920 

3770 3839 
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Bonos Hipotecariós de la Serie A., Bonos Hipotecarlos de la Serie A., 
con valor de ci 1.000.00 r/u. con Valor de ci 10.000.00 c/u 

4048 4133 4168 5122 53:10 
. 3922 3973 4016 4049 4087 4134 4169 5132 533j 

3923 3976 4017 4051 4088 4135 4171 5133 5134 
:1924 3978 4018 4052 4090 4136 4172 5145 533g 
3927 3979 4019 4053 4091 4137 4173 5149 536i 
3928 3980 4020 4054 4094 4138 4174 5158 5383 
3936 3981 4021 4055 4098 4139 4176 5160 ., 5393 
3939 3982 4023 4056 4101 4140 4179 5162 5398 
3940 3983 4025 4057 4102 4141 4181 5185 5399 
8941 3984 4026 4058 4104 4142 4184 5189 5402 
3942 3989 4027 4059 4105 4143 4185 5198 5427 
3944 3990 4028 4060 4107 4144 4187 5199 5437 
3945 3991 4029 4061 4108 4145 4189 5200 5442 
3946 3992 4032 4062 4110 4146 4190 5210 5443 
3947 3997 4033 4066 4112 4147 4193 5212 5457 
3948 3998 4034 4067 4115 4148 4198 5217 5464 
3949 3999 4035 4068 4116 4149 4205 5219 5400 
3951 4000 4036 4070 4117 4150 4206 5225 5473 
3954 4001 4037 4071 4118 4151 4209 5251 5479 
5957 4003 4038 4073 4119 4152 4210 5254 5480 
3959 4004 4039 4076 4121 4154 4213 

Managua, D.N., Enero 4 de 1967. 3960 4006 4042 4078 412'3 4155 4214 
3961 4007 4043 4079 4124 4157 4215 . BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 3963 4008 4044 4080 4126 4160 4216 
3966 4009 4045 4082 4127 4164 4218 3 1 
3968 4010 -4046 4084 4129 4166 4219 
3971 4011 4047 4086 4132 4107 4220 Mlnl1terio de Eoonoml1 
4221 4277 4357 4479 4795 
4222 4278 4359 4480 4804 SECCION DE PATfNTES DE NICARAOUA 
4223 4279 4360 4489 4805 

Marcas de Fábrica 4225 4280 4361 4490 4806 
4226 4282 4362 4491 4825 N9 8128 -8/U N9 497048- • 45.00 
4230 4287 4371 4407 4852 Vo1hlda de Coita Rica Limitada, mediante apo-
4231 4288 4373 4556 4870 derado, 1ollclta reglltro Marca: 
4232 4289 4376 4617 4871 cV. K. K.•. 
4233 4292 4380 4620 4874 Para: Producto• de la Clue 43. 
4235 4294 4394 4639 4885 Oyense opoliclonea. 
4237 4297 4395 4641 4890 Oficina Patentea, Managua, diecinueve Dlclem-
4239_ 4299 4405 4663 4911 bre mil novecientos 1e1entllélt.-Roberlo Sánchu 
4240 4300 4411 4664 4913 C., Conihlonado de Patente•. 

3 2 . . 
4244 4302 4413 4671 4910 
4245 4303 4420 4678 4939 
4246 4307 4428 4687 4943 

N9 8125 -8/U N9 497050"7 • 45.00 . 4248 4308 4432 4694 
4253 4310 3438 4710 Salvador Bultr1go Aj4 apoderado Céur Tlomno 

CompeiUa Limitada tollcita reglatro Marca Clue 4254 4316 4439 4711 49 con dibujo: 
4255 4320 4442 4716 .. GIRASOL 
4256 4322 4444 4722 lnlere1ado1 opóngan1e. 
4259 4324 4447 4724 Oficina Patente.. Managua, dlecl1él1 o:clembre 
4260 4326 4458 4748 • mll noveclento1 1e1ent11él1.-Roberto Sánchez: C., 
4262 4330 4459 4754 Coml1ionado Patente.. 3 2 
4268 4336 4460 . 4757 . -
4272 4343. 4464 4770 

N9 8134 -8/U N9 497001- • 45.00 4276 4354 4476 4787 
Mercadeo lndu1trial S A., med'lante apoderado, 

Bonos Hipotecarlos de la Serle A., 1ollcila reghtro Muca: 
con valor de (1: 10.000.00 c/u. cPLASTICOLA• 

5032 5272 Para: Pegamento• Sintétlco1, Claae 5. 
5054 5298 Oyen1e opo1lclonea. 
5064 5302 Oficina Patentea, Managua, 1iete Diciembre mil 
5103 5304 noveclento1 1eeent11él1.-lvin Selva Solf1, Coml~ 
5118 l531Q 1lonado de Patente.~ 3 ~ 
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Remates 
Reg. N9 21 -8/U N9 529928- t 135.00 

Ejecución cantidad de dinero entablada Banco 
Caley Dagnall, Sociedad Anónima, contra Jo1é An
tonio E.airada Cabrera, 1ubutaráte local este juz
gado, a 111 once mailana veinticinco corriente, 
conforme avalúo convenido de ciento cincuenta 
mil córdobu finca rúdlca 11tuada jurl1dlcclón eata 
ciudad, denominada Santa Rita, lindante: oriente, 
La E1peranza, de: Octaviano Porras¡ poniente, Jesús 
Maria de Caley-Dagnall; norte, San José y La Pro
tección; sur, Santa Ana; Inscrita Número 1lete mil 
cuarenta do1; tomo do1clento1 cuatro; follo no
venliclnco, Rtglltro Público Departamenh Ma
nagua. 

Oyen1e po1tur11 legalet. 
Juzgado Prlmuo Civil Distrito. Managua, siete 

Enero, mil novecientos 1e1enta y 1lete.-jo1é Er
nuto Bendafta,-Jo1é Alrj. Salinu C, Srlo. 

3 2 

N9 23 -B/U N9 476411:1- t 45.00 
Oiez mai\ana veinticuatro corriente, 1ub11tará1e 

rústica Comarca ·El Javlllo•, Camoapa, este De
partamento. 

Avalúo: Mil Córdob11. . _ 
Ejecuta: Dolore1 floree a Berta Pérez. -
Juzgado Local Civil. Boaco, Enero 1letr1 mil no-

veclento1 1uentl1lete. -Deyanlra C11tro S., Sri a. 
3 2 

e-

N9 22 -8/U N9 476419- <J 45.00 
Diez maftana veinticinco corriente, 1ubutarále -

rúdlca Comarca •El Javlllo•, Camoapa, ule De
partamento. 

fjecuta: Andrés Duarte o Agustina Téllez. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
juzgado Loe1l Civil. Boaco, Enero 1lete, mil no

vecientos scaenli1fete.-Deyanlra Castro S, Srla. 
• 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 8071 -8/U N9 472760- t 45.00 

Elvlra Vaneg11 sollclla 1upletorlo atete manzan11 
1ltlo Abangaaca, llndante1: oriente, Audato Muftoz; , 
occidente, tt\artro Alvarenga; norte, Con1tantlno 
Valdez; 1ur1 1ollcltante. 

lntereaado1 opónganac. . 
juzgado Civil Dlatrlto. León, velntllél1 Noviem

bre mil novecientos 1uentlsél1.-Noel Pozo, Srlo. 
3 3 

N9 8062 -8/U N9 471958- t 45.00 
Napoleón Varg11, 101iclta titulo 1upletorlo pre

dio urbano, llnd1: oriente, Cario• Velásquez; po
niente, Ramona jarquln; norte, Gilberto Tórrez; 
1ur, Arturo Ortega. 

Opónganae. 
juzgado Local Civil Paz Centro, nueve Diciem

bre mil noveclento1 u1enlllél1.-8errfo1, Srlo. 
3 3 

No.· 806 t -8/U No. 471959__: t 45.00 
Mariano Vallejos, 101lcila Ululo 1upletorio pre

dio urb1no, linda: oriente, Reynaldo Téllez; po
niente, Germán Martrn,z; norte, Antonio Rodrl-
11:uez¡ 1ur, linea férrea. 

Derecho opóng11e. 
juzgado Local Civil. Paz Centro, veinte Octubre 

mil novecientos seaentlséls.- Berrloa, Srlo. 
3 3 

Np 8()26- B/U N9 424381- t 45,00 
Venanclo Serrano, 1oliclta titulo media manzana, 

barrio Domlngazo, lindero•: norte, Venanclo Serra· 
no; 1ur, calle¡ oriente, calle¡ poniente, calle. 

Opdngaau. 

Juzgado Local Civil. Granada, veinticinco No
viembre mil noveclento1 eeaenthél1,-flrm1 Ilegi-
ble; Srlo. 3 3 

S9 7808 -B/U N9 36656t- t 45 00 
jo1é Go01ález aollclta titulo supletorio urbana, 

lindando: oriente, Horaclo Delgado¡ poniente, julio 
flgueroa¡ norte, Dolores González¡ 1ur, Vllma San
doval. 

Valorada Qulnienlo1 Córdobu. 
Opónganse legalmente. 
Dlrlomo, velntl1lete Octubre, mil noveclento1 se

unti1él1. -Manuel Ayala h., Srlo, 
3 3 

Np 7830 -8/U N9 463687- t 45.00 
l!lba, Hllda, Doloret, lgnacla, Gloria Jiménez Na· 

borlo, solicitan Ululo 1upletorlo urbana esta ciudad, 
cantón de San Jerónimo. 

Oponer1e, 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte Octubre 

mil novecientos seaentl1él1.-Carlo1 Marllnez L. 
3 3 

N9 7832 -B/U N9 368231- t 9J.OO 
Martln Talavera 1ollcita 1upletorlo trea lotet, do1 

manzanas, oriente, Irene Calero; occlden:e, norte, 
sur, Domlnga Talavera. Manzana y media, orlen-. 
te, Ambro1lo Martlnez¡ occidente, norte, Fran
cl1co Talavera; sur, Rosendo Martlncz. Man
zana un cuarto, oriente, Ptanciaco Talavera¡ 
occidente, E1tanl1lao Oonzález; norte, Domlnga Ta· 
lavera¡ sur, Crl1tlna Hernáodez. 

Opóng11e. 
Juzgado Local Condega, veintiocho Octubre mil 

noveclento1 sesenta y sel1.-Mlguel Ollv11.-juan 
jlménez, Srlo. 

__; - 3 3 

Np 7833 -8/U N9 368232- t 45.00 
Eapectaclón Hernández 1ollclla supletorio din. 

manzanai, linda: oriente, C!!leatlno Peralta; occi
dente¡ Valle Robledallto; norte, Visitación Martf
nez; aur, Berta Martlnez. 

Opóngaae. 
Juzgado Local Condega, veintiocho Octubre mll 

novecientos seacnta y ael1.-Miguel Ollvu;-juan 
Jlménez, Srlo. 

3 3 

N9 7841 -8/U N9 450353- t 9.00 
Hilarla Alanlz de Moreno y Maura Oómez, piden 

titulo 1upletorlo rústica, jurisdicción Murra, cin
cuenta manzaau, limitada: norte, Perfecto Salgado¡ 
1ur, Adrián 8u1tamaate; oriente, juan Valle¡ occl
den~ Al~andro Reye~ 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Dl1trlto. Ocotal, cinco Noviembre mil 

novectento11eeenta y seis.-T. R. Maldonado.--Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme: - Reynaldo Zúnig1, Sri o. 
3 3 

N9 7840 -8/U Np 448356- t 45.00 
Juana Cruz, 1ollclta Ululo 1upletorlo cuatro man

zan11, Paraje Palagua, eata jurl1dlcción, oriente, 
Andrés Aro1tegul¡ occidente, Juana Montalván¡ nor· 
te, José Acuft1; aur, André1 Arostegul. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Octubre veintl-
1lete, mil noveclento1 1e1ent11él1.-Rubén Draz o. 

3\3 

N9 7839 -8/U N9 448358- • 45.00 
Pablo Carr11co, 1ollclta titulo propiedad trelntl

clnco manzanu, sitio Jamalll, esta jurl1dlcclón, 
oriente, Juan Morales; occidente, hidro ( lleglble)¡. 
norte, Ramón Lovo¡ 1ur, quebrada arriba. 

juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, Noviembre sleler 
mll noveclento1 1e1ent11él1.-Rubén Dfaz, 

3 3 
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N9 7855-B/U N9 424160- 4 45 00 
Ana Maria Flgueroa, solicita 1upletorlo 1olar ur

bano ubicado Nandalme, linderos: norte, Félix Rl
vas; oriente, Elofsa Morillo; aur y poniente, calle. 

Oyenae opo1iciones. 
ju1gado Civil Distrito. Granada, diez Noviem

bre mil noveclento1 1eeentl1él1,-fco. J. Culillo, 
Sri o. 

3 3 

N9 7860 - B/U N9 462701-t 45.00 
Máximo Rayo, solicita tftulo supletorio una manza· 

na, lindante, oriente, Antonio Alonso; poniente, San 
Fernando; norte, Leonor Henrlque1¡ 1ur, Gerardo 
Rivera. 

Opóirgansc. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre 

diez, mil noveclento1 sesentlséls.-Concepclón de 
Rodríguez, Srla. 

3 3 

No. 7861-B/U No. 424173- 4 45.00 
francl1co E1plno1&. A hurto, aollclta 1upletorlo 

rústico Nandalme, lindando: oriente, camino; po
niente, Tlmoteo Marcia; norte, Amanda Rulz¡ 1ur, 
hidro Vásquez 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, diez Noviem

bre mil noveclentoa seaentilél1.-Jullo Pérez, Se-
cretarlo. · 3 3 

N9 8097 -8/U N9 474629- 4 45.00 
Marina Arburola, aollclta 1upletorlo, urbano, en 

Dlrlamba, diecinueve por trelntldós; oriente, norte, 
Rastro Público; poniente, Municipalidad; 1ur, 
calle. 

Opónganse. 
juzgado Local. Dlrl1mba, do1 Diciembre mll 

novecientos scsentlsél1.-Pedro Pérez.-Pedro Mo-
lln1, Srio 3 3 ,,,_ 

N9 8145-B/U'N9 482379- 4 45.00 
Anselmo Duarle, solicita supletorio, Cerramiento 

dlecl1él1 manzanH. Pueblo Nuevo. Oriente, Pru
denclo Lópcz; Occidente, Arl1tlde1 Mldence; Nor
te, Anselmo Duarte; Sur, jo1é Alfaro. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dlllrlto. E1telr, dore Diciembre 

mll noveclento1 sceentl1él1.-0. Outiérrez.-Hugo 
~~~ 32 

• N9 8Ü7 -8/U N9 474814- 4 90.00 
Emllla de Silva, solicita Ululo aupletorlo do1 10-

lares situados San Marcos¡ primero linda: Oriente, 
Poniente, Norte, callea, Sur, justo Zeped1¡ segundo: 
Oriente, E1meralda Silva¡ Poniente, calle; Norte, 
Carlos Romero; Sur, fmllla Silva. 

Opónganae. 
juzg1do Civil D11trlto. jlnotepe dlecl1lete Dlclem· 

bre mil novecientos scscntl1él1.-j. H. Cortél.-Leó· 
nldH Sánchez. Srio. 3 2 

N9 7918 -8/U N9 479248 -4 45.00 
Lorenzo Santana, 1ollclta supletorio urbano, cua• 

renta por treinta. Oriente, Anadela Baltodano; Oc
cidente, Guadalupe Cruz; Norte, Mauro S~nchez; 
Sur, Guadalupe Cruz. 

Ooóngam;e. 
juzgado Civil. San Rafael del Sur, doce julio 

mil noveclento1 scscntlaéi1.-Marco1 Carcache,\Srlo. 
3 2 

N9 7917-8/U N9 472311- • 45.00 
Juana Amador Martlnez, 1ollclta Supletorio, pre

dio aub-urbano, Paz Centro, León, lindante: Norte, 
Manuel Sánchez¡ Sur, E1te, Oeste, Elras Aguado. 

Interesado• Opónganse. 
juzgado Civil Dlatrlto. León, Noviembre velntl· 

cinco mil noveclento11uentilél1,-Noel Pozo, Srlo. 
3 2 

N9 7935 -B/U N9 448176- 1J 450'.I 
Dr. Nicolás López, solicita supletorio casa aolar 

ciudad. Oriente, Baalllo Savany; Occidente, juan 
Moreno; Norte, Dlonl1lo Obregón¡ Sur, Aqutles 
Rizo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrito. Veintiuno Noviembre mil 

noveclento1 scacnlhéia.- O, Gullérrez.-Hugo Ter
cero. 

3 2 

N9 7952 -B/U N9 472318- el 90.00 
Alfonso Brlone1. Solicita Supletorio Ca11 Solar, 

Mina India, Lindantes: Oriente, lnocenclo Tórrez; 
Poniente, Mina¡ Norle, Ernesllna Gallo; Sur, Callx
to Argueta. 

Interesado& opónganse. 
juzgado Civil Dlatrito. León, nueve Noviembre 

mil noveclento1 scscnthéls.-Noel Pozo, Srlo. 
3 2 

. N9 8005 -8/U N9 440789- t 90.00 
Petrona Contrcru Saballo1, 1ollclta Titulo Suple· 

torio predio urbano, terreno propio uta población, 
lo compró a juan francisco Calderón, mide y linda: 
Norte, Oregorlo Mayorga, veintiocho varas; Sur, 
Sebaatlán Jlménez, veintinueve var11¡ Oriente, Nar
ciso Mayorga, veintitrés var&1; Occidente, juan 
André1 Calderón, veintiuna var&1; 

lntere11do1 opónganse. 
f1tlmado dosclentoa córdobu. 
Dado juzgado Local Civil, Nagarote. 1Ci1 Noviem· 

bre mil noveclento1 aesenta y clnco.-Mercedca 
López M., Srlo.-justo Oermán Bone, Srlo. 

3 2 

N9 8010 -B/l) N9 459616- 4 90.00 
Camlla Qulntanllla; solicita Supletorio do1 lote1 

rústlco1, jurisdicción Belén: Oriente, e1mlno; Po
niente, Aurellano Qulntanllla; Norte; c1mlno; Sur, 
juan Qulntanllla¡ Oriente, Pedro Morales¡ Ponien
te, camino; Norte, Isabel Qulntanilla; Sur, Mercedu 
Qulntanilla. 

Oponerse legalmente. . 
juzgado Ci111l D11trlto, Riv11, Uno Diciembre mil 

novecientos 1escnthél1.-0lady1 Cerda, Srla. 
3 2 

Citación a Accionistas de Compañia 
Centro Comercial, S. A. 

N9 33 -B/U N9 529945- 4 45.00 
Se cita a 101 Acclonl1t11 de la Compailla Centro 

Comercial, S. A.1 a junta General Ordinaria, que 1C 
llevará a efecto en el local de la Compailla, a lu 8 
p.m. del día jueves do1 de febrero próximo, para la 
elección de la nueva junti¡ Directiva, aprobación de 
loa balances y cualquier otro punto que les someta 
la Junta Directiva. 

Managua, dos de Enero de 1967. - René Lacayo 
Debayle, Secrttarlo. - Roberto Argüello Hurtado, 
Abogado. 

Citación a Todos los Miembros de 
la Cooperativa Médica INSS 

N9 39 -B/U N9 532105- 4 45.00 
Estimados Coleg11: 
Crti1e a todo1 101 Miembro• de la Cooperativa de 

Médlco1 del l. N. S. S. (COMEDINSS), para Aaam
blea Oeoeral Ordinaria a vcriflcane ~I día Sábado 
28 de Enero de 1967 a IH 2:00 p. m. en el local del 
Pollclrnlco Central del INSS. 

Agenda: 1.-lnformaclón de 11 Directiva. 
2.-Elecclón de la nueva Directiva. 

Rogándolca puntual aalatencla, 11lúdales muy 
ateatamente.-Dr. Armando Moralca Etlenne, Se-
cretarlo. 1 
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